
MEMORIA DE LABORES

2019 – 2024



I. Índice
I.Índice......................................................................................................................................................................................................................... 2

II.Introducción........................................................................................................................................................................................................... 3

III.Planificación y Gestión Estratégica Institucional......................................................................................................................................... 4

IV.Principales logros............................................................................................................................................................................................... 9 

Periodo junio 2019 – mayo 2020....................................................................................................................................................................... 10

Periodo junio 2020 – mayo 2021....................................................................................................................................................................... 15

Periodo junio 2021 – mayo 2022....................................................................................................................................................................... 26

Periodo junio 2022 – diciembre 2023.............................................................................................................................................................. 33

Servicios brindados a la población 2019 – 2023........................................................................................................................................... 55

V.Principales proyecciones para el año 2024.......................................................................................................................................... 56 

Periodo enero 2024 - abril 2024................................................................................................................................................................................. 57

Anexos................................................................................................................................................................................................................................. 66



II. Introducción

La presente Memoria de Labores 2019 - 2024 contiene el trabajo realizado por la Autoridad de Aviación Civil del Estado de 
El Salvador, como ente garante de la seguridad y cumpliendo de las funciones de normalización, fiscalización y control de 
todas las operaciones de aviación civil. 

El documento aborda la gestión estratégica institucional actual y la metodología utilizada para desarrollarla, detalla el avance 
de los proyectos para el periodo, y muestra los principales resultados de los servicios solicitados por personas u operadores 
solicitantes. A su vez, se presenta el detalle de todos los procesos de contratación y adquisición de bienes y servicios nece-
sarios para la correcta operatividad de la institución; y de igual forma, se detalla la gestión financiera y presupuestaria lleva-
da a cabo en dicho periodo.
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III. Planificación y Gestión Estratégica Institucional

Para el Plan Estratégico Institucional 2020 – 2024 se definieron tres objetivos estratégicos orientados a concretar la nueva 
visión institucional de este período, así como 9 estrategias y 29 líneas de acción para dar cumplimiento a la visión estableci-
da.

Sin embargo, se ve la necesidad de replantear la visión institucional en donde se utilizó la metodología de la técnica de la pla-
nificación prospectiva, que permite hacer pronósticos confiables sobre lo que se espera lograr, así como lo que se desea ser 
o vernos en el futuro, contando con el conocimiento del presente y con información de fuentes expertas.

De esta manera se actualizó la visión institucional, así como se definieron 2 objetivos estratégicos, 3 estrategias, 7 acciones 
estratégicas y 16 proyectos que se desarrollarán en la AAC en los próximos cinco años del 2023 al 2027, los cuales se descri-
ben a continuación:
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Visión

Ser una institución dinámica y efectiva, comprometida 
con la seguridad y mejora continua.

Misión

Normar, certificar y vigilar la Aviación Civil en El Salva-
dor, garantizando el cumplimiento de los estándares na-
cionales e internacionales, para fomentar el desarrollo y 
fortalecer la seguridad en la aviación.
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Integridad: Hacer lo correcto sin afectar los intereses de otras personas con verdad, sencillez y sinceridad.

Respeto: Actitud tolerante con todas las personas, aunque no compartan las mismas ideas, opiniones y maneras de ser, para 
contribuir a una sana convivencia.

Mejora continua: Buscar la formación y actualización profesional de forma permanente y proactiva.

Imparcialidad: Brindar a toda persona el mismo trato; no conceder privilegios, preferencias a organizaciones o personas, ni 
permitir influencias indebidas que afecten el compromiso con la institución.

Responsabilidad: Cumplir y gestionar todas las actuaciones con diligencia y calidad técnica, acatando los plazos y deberes 
contenidos en la normativa institucional.

Valores
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Objetivos Estratégicos

OE1. Garantizar la seguridad operacional y la 
seguridad de la aviación civil en El Salvador.

OE2. Fortalecer y modernizar a la Autoridad de 
Aviación Civil.
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Estrategias y Proyectos
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OE1. Garantizar la seguridad operacional y la 
seguridad de la aviación civil en El Salvador.

OE2. Fortalecer y modernizar a la Autoridad de 
Aviación Civil.

IV. Principales logros 

Se describen a continuación los  principales resultados del trabajo realizado en la institución, así como los servicios prestados 
a la población durante el período 2019 al 2024.
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Junio 2019 – Mayo 2020
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Durante el segundo semestre de 2019 se recibió a representantes de la Administración Federal de Aviación (FAA) de los Es-
tados Unidos quienes realizaron auditoría a la aviación civil de El Salvador como parte del Programa de Evaluación Interna-
cional de Seguridad Aérea (IASA), culminando el proceso en febrero de 2020, los resultados de la auditoría se recibieron en 
mayo de 2020, donde  a través de un trabajo constante de todo nuestro equipo técnico aeronáutico, logramos mantener 
para nuestro país Categoría 1 en Seguridad de la Aviación para El Salvador. Este resultado es el máximo porcentaje de eva-
luación para la aviación civil de un país. A través de este logro garantizamos la capacidad que tiene El Salvador de adherirse 
a las normas internacionales, así mismo, garantizamos la seguridad en la operatividad de nuestras aerolíneas nacionales 
dentro y fuera del territorio salvadoreño, además de incrementar rutas de vuelo y poder operar directamente hacia los Esta-
dos Unidos, generando una ventaja competitiva frente a los demás paises de América Latina en cuanto a frecuencias de 
vuelo y conectividad, brindando un porcentaje sustancial a la enconomía y el turismo de El Salvador.

Máximo porcentaje otorgado a la aviación civil de El Salvador
Categoría 1 en Seguridad de la Aviación
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En julio de 2019, la Oficina Regional Norteamérica, Centroamérica y Caribe (NACC) de la OACI, llevó a cabo la recopilación 
de pruebas y la información conexa, para la validación de la aplicación de las medidas correctivas propuestas a las preguntas 
de protocolo (PQ) no satisfactorias que están relacionadas con el Departamento de Vigilancia de la Seguridad Operacional 
y de los Servicios de Navegación Aérea. Gracias al compromiso y dedicación  de todo nuestro equipo técnico , al cierre del 
2019, logramos un nivel de implementación efectivo de las normas y métodos recomendados por la Organización de Avia-
ción Civil Internacional (OACI), alcanzando cerca del 90% de implementación, lo cual nos coloca en los primeros 30 países de 
192 Estados miembros de esta organización internacional, posicionando a El Salvador como uno de los países más confia-
bles, garantizando la seguridad operacional en la aviación civil nacional e internacionalmente. 

El Salvador se posiciona entre los primeros paises
 a nivel mundial en Seguridad Operacional
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Se efectúa el primer esfuerzo de modificación al Proyecto de Reforma de la Ley Orgánica de Aviación Civil presentado al Se-
cretario Jurídico de la Presidencia de la República, lo anterior según lo establecido en el Art. 133 de la Constitución de la Re-
pública de El Salvador.

Tras diversos estudios y un esfuerzo conjunto, la Asamblea Legislativa aprueba la Quinta Reforma de la Ley Orgánica de 
Aviación Civil (LOAC) y se efectúa la Primera Reforma de su Reglamento Técnico. El principal objetivo de este proyecto es 
modernizar los métodos y procedimientos administrativos para eficientizar los servicios del transporte aéreo de nuestro país. 
Con esta modernización logramos procesos más expeditos a favor de todos los usuarios aeronáuticos como escuelas de 
aviación, mantenimiento aeronáutico y líneas aéreas. Así mismo, se beneficia a pilotos, tripulaciones, sobrecargos y controla-
dores de tránsito aéreo a fin de evitar exceso de fatica y prevenir accidentes aéreos bajo nuestra principal misión de velar 
por cielos seguros.

Reforma a la Ley Orgánica de Aviación Civil
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Entregamos el Certificado de Operador de Aeródromo y Permiso de Operación del Aeropuerto Internacional de El Salvador a la Co-
misión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA). El proceso de certificación  lo desarrollamos durante siete meses de trabajo con las 
respectiva vigilancia y regulación de las operaciones aéreas dentro del Aeropuerto, además del estudio y supervición al cumpli-
miento de lo establecido en el  Art. 81 de la Ley Orgánica de Aviación Civil (LOAC), y de las Regulaciones de Aviación Civil  14 y 139,  
las cuales están enfocadas en la certificación, operación, diseño y vigilancia de aeródromos.

Con esto logramos principalmente mantener habilitado el Aeropuerto, además de garantizar que todos los procedimientos aero-
portuarios se ejecuten con la seguridad operacional requerida, asi como lograr la movilidad de pasajeros y de transporte de carga 
tanto en importaciones como exportaciones y la habilitación de operaciones de táxis aéreos, vuelos comerciales y aviación corpo-
rativa dentro y fuera del país.

Certificación del Aeropuerto Internacional de El Salvador
San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez
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Junio 2020 – Mayo 2021
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Nos reinventamos, creamos un sistema en línea que nos permitió continuar nuestras funciones desde casa para la presta-
ción de nuestro servicios de manera ininterrumpida. 

Nos sumamos a los ejes de trabajo por parte del Gobierno de El Salvador ante la lucha por el COVID-19 en lo siguiente:
- Participamos en el Plan de Reptraciación
- Emitimos las autorizaciones de vuelos para entrega de insumos médicos
- Brindamos nuestro Alojamiento como centro de contención para cuarentena 
- Disposimos de nuestro personal para entrega de paquetes alimentarios

Reactivación de la Aviación Civil tras la Pandemia por COVID-19
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Se prepararon y equiparon las instalaciones físicas para realizar las evaluaciones técnicas a los usuarios que solicitan la licen-
cia de técnico de mantenimiento de aeronaves y que estan cumplieran con las medidas sanitarias requeridas. 

Se autorizaron los Manuales de Bioseguridad a los operadores aéreos para el reinicio seguro de vuelos comerciales en el Ae-
ropuerto Internacional de El Salvador y en las operaciones aéreas de la avición corporativa en el Aeropuerto Internacional de 
Ilopango. Con esto reactivamos permitimos la reactivación de todas las operaciones aéreas civiles en El Salvador.
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Con el objetivo de innovar y mejorar las operaciones internas de nuestra institución, se crearon dos sistemas administrativos,  
los cuales son: Sistema de Planificación de Recursos Empresariales y Sistema de Gestión Institucional Integrado, lo anterior 
para mantener un control de todo el activo fijo, órdenes de compra, facturación e inventario de almacén, garantizando el 
orden, efectividad y seguridad de cada uno de los recursos asignados. 

 

Modernización de nuestro sistemas administrativos
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Renovamos logotipo, lo anterior con el objetivo de que a través de esta nueva identidad visual se proyecte a una insitución 
moderna y actualizada en sus procesos, además de trasmitir a los diversos públicos una gestión que trabaja con las nuevas 
tendencias y bajo la mejora continua, trayendo consigo un mejor posicionamiento e impacto visual. 
 
Asi mismo, se procedio a realización del Manual de Marca, el cual sirve como instructivo para el uso los diversos elementos 
gráficos reforzando la proyección comunicacional. 

Cambio de imagen Institucional 

Logotipo

Isotipo

LOGOTIPO

Siglas

DISEÑO DE CHALECO UNIFORME INSTITUCIONAL
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Finalización del proyecto de construcción del hangar AAC, el cual se convierte en un recurso de infraestructura clave para el 
apoyo al desarrollo de diversas prácticas y evaluaciones de mantenimiento aeronáutico como parte del apoyo al desarrollo 
y formación de futuros profesionales en la aeronáutica.

Finalización de proyecto de construcción del Hangar Institucional 
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Con la finalidad de mantener una aviación civil que posea un sistema normalizado en todo el mundo, procedimos al proyecto 
de instalación del sistema nombrado ILS/DME Categoría I, con este sistema logramos que un avión sea guiado con mayor 
presición durante la aproximación a la pista de aterrizaje y en algunos casos a lo largo de la pista brindando una mejor guía 
al piloto y por lo tanto mayor seguridad operacional. 

Esto es parte de un proyecto finalizado de manera interinstitucional con la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), 
la Corporación Centroamericana de Servicios de Navegación Aérea (COCESNA) y el operador aéreo AVIANCA.

Con esta implementación nos posicionamos como el primer país en América Central en obtenerlo. 

Intalación de Sistema de Aterrizaje (ILS) 
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Trabajamos bajo el compromiso por hacer crecer la aviación civil de nuestro país, en ese sentido, bajo múltiples esfuer-
zos de todo un equipo técnico aeronáutico, logramos culminar los proceso de certificación para poder oficializar a Vuela 
El Salvador (Volaris) como aerolínea nacional, quienes además completan todas las fases de certificación involucrando 
el cumplimiento de las normas y estándares de seguridad para poder culminar el proceso.

Esto es parte de los proyectos encomendados por el Gobierno del Presidente, Nayib Bukele; donde la aviación de El 
Salvador esta encaminada a trabajar bajo proyectos orientados a resultados.

Nueva aerolínea con bandera nacional 
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Junio 2021 – Mayo 2022
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Líneas Aéreas

Centro de Instrucción Aeronáutica

Centro de Mantenimiento Aprobados

Helipuertos y Aeródromos Privados
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Fortalecimiento, crecimiento y desarrollo de:  



La certificación es una de nuestra principales funciones, donde a través de este trabajo garantizamos que cualquier opera-
ción aérea se realice de manera segura, además nos permite posicionarnos como un país en crecimiento con la industria 
aérea. 

Bajo ese objetivo, entregamos el Certificado de Operación al Instituto Centroamericano de Capacitación Aeronáutica ICCAE 
como Organización de Instrucción de Mantenimiento. Esto representa el apoyo al aérea de mantenimiento aeronáutico, lo 
cual es un fortalecimiento a la generación de empleado y economía de nuestro país. 
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Crecimiento y certificación de más operadores aeronáuticos



En cumplimiento a nuestra misión por impulsar el crecimiento de la aviación civil dentro y fuera del territorio salvadoreño, reali-
zamos suscripción de Memorándum de Entendimiento de nuestro país con Alemania, Omán, Holanda, España y Brasil, llevado 
a cabo en la Conferencia Internacional de Negociaciones de Acuerdos aéreos de la Organización de Aviación Civil Internacio-
nal (OACI), en Bogotá, Colombia.

Posteriormente firmamos con Costa Rica y con la Junta de Aviación Civil de República Dominicana.

Esto  abre una ventana de oportunidades para El Salvador frente al transporte aéreo un trabajo que también es realizado de 
manera articulada junto al Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador para potencializar las conexiones  aéreas  a nivel 
mundial. 
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Logramos acuerdos aéreos con más países   
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Realizamos acciones interinstitucionales para establecer y ejecutar procesos de doble inspección de pasajeros y su equipaje 
de mano para los destinos de Centro América, Sur América, Europa y Estados Unidos, con la creación de 5 nuevas salas de 
espera, que contemplan la segregación de pasajeros en la nueva terminal del Aeropuerto Internacional de El Salvador San 
Monseñor Oscar Arnulfo Romero. Esta obra de modernización asciende a los USD$56 millones de inversión.

Esto complementa un aporte significativo al trabajo y  esfuerzo del Gobierno de El Salvador en la transformación de la infraes-
tructura logística encaminadas a potenciar el desarrollo económico del país y contar con una aviación segura. 

Mejoramos los sistemas de seguridad 
en el Aeropuerto Internacional de El Salvador   
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Gracias al trabajo articulado con el Ministerio de Turismo, hemos logrado una conección importante permitiendo el creci-
miento aéreo, turístico y económico de El Salvador.

Parte de eso fue el lanzamiento del nuevo avión “Surf City”, que con dicha iniciativa trabajamos comprometidos para el creci-
miento de rutas aéreas, además esto se convierte es una estrategia significativa para mostrar proyectos y marcas de país 
como lo es Surf City a diversos destinos.
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Impulsamos la aviación con el turismo  



Junio 2022 – Diciembre 2023
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Se efectuaron tres procesos de certificación a operadores aéreos extranjeros, los cuales son: Tropic Air, ARAJET y Air Tran-
sat; brindando así nuevas conexiones o rutas aéreas directas con Belice, Republica Dominicana y Canadá.

Además logramos un nuevo operador aéreo de carga a nuestro país con la entrega del Permiso de Operación a IFL Gulf and 
Caribbean and Cargo.

Una nueva escuela para formación de pilotos “Link Aviation Services Flight Academy” y un perador aéreo de vuelos turísti-
cos y salto en paracaídas. “ESOPAC S.A de C.V.”. 
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Se suman más operadores aéreos    



Tomamos el compromiso de adoptar, formular y ejecutar proyectos alineados con los cuatro pilares de la Agenda Digital El 
Salvador para mejorar considerablemente los servicios que se brinda a la población. Gracias a este esfuerzo, actualmente se 
poseen 18 trámites en línea, trabajados con la Secretaría de Innovación de la Presidencia a través  plataforma SIMPLE.SV.
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Nos unimos a la Agenda Digital    
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Se desarrolló un nuevo sitio web que sustituye a la antigua web interna y externa bajo la línea grafica gubernamental; por lo 
que el nuevo sitio es mejorado en tecnología, aplicado técnicas de ciberseguridad y mejoras de usabilidad al usuario interno, 
además de mejorar su imagen visual.

Web Externa Web Interna

Renovamos nuestro sitio web



Iniciamos esfuerzos coordinados para estandarizar el resguardo de información y series documentales, en donde las unida-
des productoras de documentación deberán subir a la plataforma Drive de Google (Worskspace) la documentación genera-
da, lo anterior de acuerdo al plan digital del Gobierno de El Salvador. 

 Se generaron 290 subseries documentales y capacitaciones a unidades organizativas sobre el uso de la plataforma. Esto  
genera un paso significativo de la insitucuón hacia la digitalización de información y trámites, con el fin de brindar servicios 
de manera más ágil a los usuarios. 
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Nos unimos a la innovación digital



En Coordinación con el ICCAE, ahora disponemos de un Sistema de Gestión de Capacitación (SGC), esta herramienta permite 
facilitar el control y seguimiento de los entrenamientos y capacitaciones requeridas en cada puesto de trabajo llevando este 
control a un nivel digital. Con esta implementación logramos segmentar las competencias de cada colaborador, además de 
fortalecer sus competencias, brindando servicios altamente calificados por nuestro personal. 
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Digitalizamos nuestras capacitaciones



En virtud de posicionarnos como país líder y seguro, fuimos electos como el país sede para llevar a cabo la la Quincuagésima 
Tercera Reunión del Grupo de Expertos de Asuntos Políticos, Económicos y Jurídicos del Transporte Aéreo", en el participa-
ron 22 países latinoamericanos, entidades de gobierno como  el Ministerio de Turismo y  organismos internaciones como: 
Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA), Autoridad Aeronáutica de los Estados Unidos (FAA) y Orgnaización de 
Aviación Civil Internacional (OACI). Dentro de esta comisión se llevaron a cabo acuerdos importantes para el sector aeronáu-
tico en Latinoamérica.
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Sede para la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil
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Finalizamos el proyecto de paneles solares en nuestra instalaciones. Gracias a este proyecto de autoconsumo de energía re-
novable, se reduce una emisión de más de 170 toneladas de CO2 anualmente y se evita el uso de 13,700 galones de combus-
tible fósiles. Esta medida muestra el compromiso directo de la institución con el medio ambiente, en cuanto a la reducción 
de emisiones de CO2, el uso de energía limpia, el ahorro de recursos y el cumplimiento con la Política Institucional de Gestión 
Ambiental. 

Además nos sumamos a al programa del denominado Plan CORSIA, el cual consiste en la participación de combustibles de 
aviación sostenibles para disminuir las emisiones de CO2 por combustible neto cero en aviación. Este es un proyecto a futuro 
del cual nos encontramos trabajndo junto a la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

41

Volamos con energía renovable
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El Salvador electo como miembro del Consejo de la 
Organización de Aviación Civil Internacional 



Como parte de un esfuerzo interinstitucional entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Autoridad de Aviación Civil, se 
logró posicionar a El Salvador como miembro del Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional por un periodo 
de tres años.

La Organización de Aviación Civil Internacional es una agencia especializada de la Organización de las Naciones Unidas 
creada en 1944 que funciona para normar y regular todos los procesos aéreos civiles a nivel mundial

Al lograr que nuestro país sea parte de su Consejo Directivo se torna un logro sustancial para nuestra aviación, pues frente 
a 196 países miembros, únicamente son 32 países los seleccionados y dentro de ellos El Salvador, lo que nos permite tener 
voz y voto en decisiones de aviación civil a nivel internacional, además de abrir una brecha de oportunidades para los pro-
yectos aéreos salvadoreños, así mismo, nos posiciona como el país representante de la Región Centroamericana. 

Estamos manteniendo una participación activa y generando mayor desarrollo para diversos proyectos aeronáuticos así 
como la visibilidad del liderazgo que  hoy por hoy contamos como país. También nos permite una ventana de oportunidades 
para todo un equipo técnico dentro de su formación. 
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El Consejo Directivo de la Autoridad de Aviación Civil (CDAC) y la Dirección Ejecutiva, han trabajado por mantener una institu-
ción renovada y comprometida, fortaleciendo desde su gestión proyectos claves para contar con un trabajo transparentes y en-
focados a resultados. Para el presente periodo se ejecutó un proceso de actualización al Plan Estratégico Institucional, se renue-
va el modelo organizativo y operativo para fortalecer las capacidades de respuesta en los procesos institucionales siendo más 
modernos ya apegados a las necesidades de los usuarios, cumpliendo normativas administrativas, financieras, legales y de es-
tándares técnicos, además de la participación activa en las diversas actividades generadas durante el quinquenio. 
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Un liderazgo enfocado a resultados
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Dentro de esta renovación trabajamos en la creación de nuevas unidades organizativas, con el fin de reforzar nuestras fun-

ciones técnicas de cara al usuario u operadores, tales como el Departamento de Transporte Aéreo y de Fiscalización APP, 

se comienza a efectuar una reingeniería del Departamento de Medicina de Aviación y Licencias Aeronáuticas.

Modernizamos nuestra operatividad



Hicimos el primero lanzamiento del evento denominado AEROEXPO 2023 bajo el Slogan “Un vistazo al futuro”, presentando 
un evento liderado por El Salvador a través del cual buscamos la modernización, involucramiento y desarrollo de la aviación 
civil bajo un concepto de participación nacional e internacional, donde reunimos  a diversos actores fundamentales de la in-
dustria, entre ellos los CEO de nuestra aerolíneas con bandera nacional.
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AeroExpo 2023



48

Así mismo, participaron diversas instituciones gubernamentales de El Salvador que se suman al trabajo articulado por el for-

talecimiento de la industria aérea, organismos internacionales como la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI),  

con la histórica participación de su Presidente,  Sr. Salvatore Chiat Sciacchitano, la Asociación Internacional del Transporte 

Aéreo (IATA) y la Federal Aviation Administration de los Estados Unidos (FAA). 

Este fue evento encaminado a posicionar la imagen institucional, crear escenarios estratégicos de trabajo y permitir el desa-

rrollo e involucramiento del sector aéreo civil tal como lo designa nuestra misión institucional. Además de poder hacer visi-

bles los logros aéreos  civiles de  nuestro país.
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Hemos sido parte de grandes eventos reconocidos a nivel internacional como lo es el Ilopango Air Show, el cual abre una ven-
tana al fortalecimiento y participación de los diversos agentes involucrados en la industria aeronáutica.

Como institución garante del fortalecimiento de la aviación civil, el poder participar y apoyar estos eventos nos permiten im-
pulsar el desarrollo de las diversas ramas de la aviación a nivel nacional e internacional, lo que nos convierte en Colaborado-
res Oficiales con las diversas participaciones de todo un equipo técnico que resguarda la seguridad de todas las operaciones 
aéreas durante el evento, además, se convierte en una oportunidad para establecer lazos de trabajo con escuelas de avia-
cón, mantenimiento aérnautcico, líneas aéreas y publico general que desea incurisionar en el mundo aeronáutico.   Asi 
mismo,  es un evento que desde la aviación fortalece los lazos turísticos de nuestro país. 
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Nuestro país lider en aviación civil



Se efectúa la reestructuración del espacio aéreo de nuestros dos aeropuertos internacionales, dando un total de actualización 
de 63 cartas aeronáuticas y 185 procedimientos, detallados de la siguiente manera:

Aeropuerto Internacional de El Salvador "San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez: Se actualizaron 47 cartas aeronáuticas y 151 
procedimientos, 3 planos, 1 de carta de navegación aérea, 9 cartas de salida normalizadas, 2 cartas de llegadas normalizadas, 
1 carta mínima de vector, 16 cartas de aproximación, 6 cartas de salida normalizada RNAV y 1 carta de llegada normalizada.

Aeropuerto Internacional de Ilopango: 1Se actualizaron 16 cartas aeronáuticas y 34 procedimientos, 3 planos, 1 carta de nave-
gación aérea, 6 cartas de salida normalizadas, 1 carta de llegadas normalizadas, 4 cartas de aproximación y  6 cartas visuales.

Esto nos permite generar un mayor control de las diversas operaciones aéreas bajo sistemas controlados y que pueden ser 
monitoreados en tiempo real, disminuyendo incidentes o accidentes aéreos, además de modernizar el funcionamiento dentro 
de los aeropuertos brindando mayor accesibilidad. 
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Restructuramos el espacio aéreo



Se lleva a cabo la firma del Convenio de Cooperación con la Cooperación Centroamericana de los Servicios de Navegación 
Aérea (COCESNA). Lo anterior representa un trabajo articulado, el cual estará orientado a la prestación de servicios de Car-
tografía Aeronáutica y Procedimientos de Navegación Aérea para El Salvador. Con esot brindandmos un servicio de navega-
ción y planificación a los pilotos, en el cual se reflejan las rutas a seguir para las aeronaves,  además de facilitar procedimien-
tos y datos imprescindible para el piloto dependiendo de las fases de vuelo en las que se encuentren, brindando mayor agili-
dad y seguridad a las operaciones.
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Cooperaciones aeronáuticas



Logramos la instalación del sistema denominado DVOR en el Aeropuerto Internacional de El Salvador en conjunto con  CEPA 
y COCESNA.

Este es un sistema diseñado en base a tecnología de microprocesadores, que tienen prestaciones únicas, con calidad de 
señal excepcionalmente alta, permitiendo la alta confiabilidad, precisión y estabilidad en los procedimientos de navegación 
aérea como lo son las salidas y llegadas normalizadas de vuelo por instrumentos, carta de aproximación final y rutas a los di-
ferentes destinos desde y hacia El Salvador. Lo que finalmente permite un mejor control de las operaciones aéreas incremen-
tando su seguridady disminuyendo accidentes o incidentes aéreos.
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Inauguramos el sistema DVOR en el Aeropuerto Internacional de El Salvador



Entregamos el Permiso de Operación para el funcionamiento del Aeropuerto Internacional de Ilopango, el cual entregamos 
a CEPA como operador de dicho aeropuerto. Con esto se garantiza la seguridad operacional y además permite el funciona-
miento para la movilidad de pasajeros, brindando crecimiento y apoyo a la aviación corporativa y aviación general, como a 
escuelas de aviación y organizaciones de mantenimiento. 

.
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Entrega del Permiso de Operación del Aeropuerto Internacional de Ilopango



Servicios brindados a la población 2019 - 2023
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V. Principales proyecciones para el año 2024 

Se proyecta un avance en lo que respecta al diseño del módulo de Plan de Vigilancia, como: Módulos de Plan, Formulación 
Presupuestaria, Planificación, Evaluación del Desempeño, Gestión de Drones, Alojamiento, Control de Itinerarios de Vuelo, 
Politca de Cero Papeles, y Firma Electrónica; con la finalidad de apoyar al cumplimiento del Plan de Desarrollo Digital. 

Incorporar modificaciones al Reglamento Técnico de la Ley Orgánica de Aviación Civil  y someterlo a aprobación de la Presi-
dencia de la República, con la intención de continuar modernizando nuestro procesos de cara la usuario.

Revisión de  tarifas referente a los servicios y productos que brindamos y que estén acordes a los requerimientos de la in-
dustria aeronáutica.

En el proyecto de Modernizar la infraestructura , se planea finalizar el proceso de desarrollo de carpeta técnica; una vez finali-
zada se dará inicio al proceso de Licitación de Empresa Constructora en el segundo semestre de 2024; con la finalidad de ha-
bilitar y modernizar los espacios para la atención a público externo. 
 

.
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Enero 2024 - Abril 2024 

Como de una institución especializada debemos contar con personal altamente capacitado, en ese sentido sumanmos diversos 
entrenamientos de talla internacional. En este 2024 dimos inicio por parte de nuestro DirectorEjecutivo, Lic. Homero Morales y 
la Sección Oficial Económico de la Embajada Americana de los Estados Unidos el entrenamiento denominado: Excelencia en 
Técnicas de Inspección impartido por la Administración de Seguridad en el Transporte Aéreo por sus Siglas en Inglés TSA, quie-
nes son los responsables de los sistemas del transporte aéreo en la nación, evitando procesos ilícitos.

A través de este entrenamiento, tenemos por objetivo  evaluar, repasar y llevar a cabo procedimientos de seguridad mejorados, 
con la principal misión de velar por la seguridad aérea, especialmente dentro de los aeropuertos y en el chequeo de los pasaje-
ros.

 

.
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La aviación continúa evolucionando y nosotros junto a ella. Gracias al esfuerzo y compromiso de nuestro equipo técnico 
hemos logrado completar las fases de certificación junto a la empresa DRONESHOW, posicionándose como la primera em-
presa certificada con operación de drones para fines laborales y de espectáculo público.

Esto es parte de la transformación de la aviación civil, en la cual, hemos implementado regulaciones que permitan a las em-
presas evolucionar en el ámbito aeronáutico, y de manera importante esto nos permite poder tener operaciones controladas 
y seguras con Drones. Esto apoya de manera sustancial la economía de nuestro país al poder liderar proyectos de caracter 
mundial. 
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Nos sumamos una vez más al evento aéreos civil más grande de Latinoamérica como parte de una institución que impulsa 
el desarrollo de la aviación civil.  Este año, participamos a través de exposiciones técnicas a los diversos espectadores. Brin-
damos información veraz de este importante sector, desde la certificación, regulación y vigilancia. Así mismo, generamos un 
aporte significativo para impulsar el desarrollo de futuros profesionales en la aviación civil de El Salvador. 

Fuimos parte de la inauguración  con palabras por parte de nuestro Director, Lic. Homero Morales, siendo Colaboradores Ofi-
ciales. “Este tipo de eventos nos permiten dinamizar la industria aérea, además de impulsar su desarrollo como aerolíneas, 
escuelas de aviación y mantenimiento aeronáutico, además de velar por la seguridad operacional”, afirma Lic. Morales, Direc-
tor Ejecutivo AAC.
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Primera Certificación para trabajos aéreos con Drones



Como de una institución especializada debemos contar con personal altamente capacitado, en ese sentido sumanmos diversos 
entrenamientos de talla internacional. En este 2024 dimos inicio por parte de nuestro DirectorEjecutivo, Lic. Homero Morales y 
la Sección Oficial Económico de la Embajada Americana de los Estados Unidos el entrenamiento denominado: Excelencia en 
Técnicas de Inspección impartido por la Administración de Seguridad en el Transporte Aéreo por sus Siglas en Inglés TSA, quie-
nes son los responsables de los sistemas del transporte aéreo en la nación, evitando procesos ilícitos.

A través de este entrenamiento, tenemos por objetivo  evaluar, repasar y llevar a cabo procedimientos de seguridad mejorados, 
con la principal misión de velar por la seguridad aérea, especialmente dentro de los aeropuertos y en el chequeo de los pasaje-
ros.

 

.

Nuestro país tiene el orgullo de haber sido electo y formar parte del Consejo Directivo de la Organización de Aviación Civil Inter-
nacional (OACI), y bajo esta gestión estamos trabajando por desarrollar y posicionar a El Salvador como un líder en la industria 
aeronáutica, además de ser una voz líder y de propuestas orientadas a resultados.

Como parte de eso participamos en la “Innovation Fair”, donde presentamos los logros a nivel país para la aviación civil por 
parte de nuestro Director, Lic. Homero Morales,  dentro de eso los logros a nivel digiral, como los procesos en línea bajo la plata-
forma Simple.SV, creados interinstitucionalmente con la Secretaria de Innovación de la Presidencia.
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Un equipo en constante entrenamiento



Nos sumamos una vez más al evento aéreos civil más grande de Latinoamérica como parte de una institución que impulsa 
el desarrollo de la aviación civil.  Este año, participamos a través de exposiciones técnicas a los diversos espectadores. Brin-
damos información veraz de este importante sector, desde la certificación, regulación y vigilancia. Así mismo, generamos un 
aporte significativo para impulsar el desarrollo de futuros profesionales en la aviación civil de El Salvador. 

Fuimos parte de la inauguración  con palabras por parte de nuestro Director, Lic. Homero Morales, siendo Colaboradores Ofi-
ciales. “Este tipo de eventos nos permiten dinamizar la industria aérea, además de impulsar su desarrollo como aerolíneas, 
escuelas de aviación y mantenimiento aeronáutico, además de velar por la seguridad operacional”, afirma Lic. Morales, Direc-
tor Ejecutivo AAC.

Logramos de manera histórica la Certificación del Aeropuerto Internacional de Ilopango, con estos nos posicionamos como 
el primer país en América Central en contar con todos sus aeropuertos internacionales certificados y de manera importante 
poder brindar a El Salvador un aeropuerto alterno certificado.

Este proceso se desarrolló en cinco fases a través de diversas mesas de trabajo con la revisión de manuales de aeródromos, 
documentación e inspecciones técnicas de campo, lo cual nos permitieron la constatación del cumplimiento de la regulación 
nacional e internacional vigente. Finalmente el certificado es entregado a la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) 
como operador de dicho aeropuerto. 

Además como parte de los proyectos de aeropuerto, trabajamos en la remodelación de las calles de rodaje Alfa y bravo, lo 
cual fortalece la seguridad en los aterrizajes. 
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Air Show 2024
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Nuestro país tiene el orgullo de haber sido electo y formar parte del Consejo Directivo de la Organización de Aviación Civil Inter-
nacional (OACI), y bajo esta gestión estamos trabajando por desarrollar y posicionar a El Salvador como un líder en la industria 
aeronáutica, además de ser una voz líder y de propuestas orientadas a resultados.

Como parte de eso participamos en la “Innovation Fair”, donde presentamos los logros a nivel país para la aviación civil por 
parte de nuestro Director, Lic. Homero Morales,  dentro de eso los logros a nivel digiral, como los procesos en línea bajo la plata-
forma Simple.SV, creados interinstitucionalmente con la Secretaria de Innovación de la Presidencia.
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Presencia a nivel internacional



Logramos de manera histórica la Certificación del Aeropuerto Internacional de Ilopango, con estos nos posicionamos como 
el primer país en América Central en contar con todos sus aeropuertos internacionales certificados y de manera importante 
poder brindar a El Salvador un aeropuerto alterno certificado.

Este proceso se desarrolló en cinco fases a través de diversas mesas de trabajo con la revisión de manuales de aeródromos, 
documentación e inspecciones técnicas de campo, lo cual nos permitieron la constatación del cumplimiento de la regulación 
nacional e internacional vigente. Finalmente el certificado es entregado a la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) 
como operador de dicho aeropuerto. 

Además como parte de los proyectos de aeropuerto, trabajamos en la remodelación de las calles de rodaje Alfa y bravo, lo 
cual fortalece la seguridad en los aterrizajes. 
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Certificamos el Aeropuerto Internacional de Ilopango

Mostramos el organigrama que conforma la plataforma aeronautica bajo la cual se trabaja a nivel nacional e internacional. 

Dentro de esto explicamos nuestra representación como institución autónoma gubernamental, además de la definición y  re-
lación de cada entidad, reforzando el conocimiento y funciones de cada una, siendo la aviación civil un sector especializado. 
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La Aviación Civil de nuestro país 
posicionándose como lider a nivel mundial 

Hemos traspasado fronteras, firmamos el Acta de Negociación con la Autoridad Aeronáutica de Arabia Saudita. Este es el paso 
previo a la firma del memorando de entendimiento y acuerdo de transporte aéreo entre ambos países. Con esto estaremos lo-
grando conexiones para transporte de pasajeros, carga y correo entre ambas nacionalidades. También participó la embajada 
de El Salvador en Arabia Saudita como parte del trabajo que se realiza con el Ministerio de Relaciones Exteriores; y la participa-
ción de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).
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VI. Anexos

Mostramos el organigrama que conforma la plataforma aeronautica bajo la cual se trabaja a nivel nacional e internacional. 

Dentro de esto explicamos nuestra representación como institución autónoma gubernamental, además de la definición y  re-
lación de cada entidad, reforzando el conocimiento y funciones de cada una, siendo la aviación civil un sector especializado. 
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Organización de Aviación Civil Internacional 

Corporación Centroamericana de 
Servicios de Navegación Aérea

Asociación Internacional del 
Transporte Aéreo

Comisión Latinoamericana
de Aviación Civl

Autoridad de Aviación Civil

Agencia Europea de Seguridad 

Administración Federal de Aviación

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma

Organigrama Aeronáutico
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Es una agencia especializada de la Organización de las Na-
ciones Unidas creada en 1944 por el Convenio sobre Avia-
ción Civil Internacional para estudiar los problemas de la 
aviación civil internacional, además establecer normas y mé-
todos para la  aeronáutica mundial. Bajo esta entidad se en-
cuentran 196 Estados miembros.

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI)

Institución Autónoma responsable de la operatividad de los aeropuertos, 
puertos y ferrocarriles. 

En cuanto a la aviación suministra servicios de apoyo a la navegación 
aérea, tránsito aéreo, información aeronáutica, servicios de meteorología, 
comunicaciones aeronáuticas, radio ayudas, despacho y control de 
vuelos, y demás servicios de navegación aérea.
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Institución Autónoma Gubernamental, encargada de 
normar, certificar y vigilar todas las operaciones de Avia-
ción Civil de El Salvador, garantizando el cumplimiento de 
los estándares nacionales e internacionales, para fomen-
tar el desarrollo y fortalecer la seguridad en la aviación.

Autoridad de Aviación Civil de El Salvador
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La FAA es la autoridad aeronáutica de los Estados 
Unidos, encargada de regular y supervisar la aviación civil 
en dicho país. 

-Además es la encargada de realizar los procesos de au-
ditoría en nuestro país para poder operar de El Salvador a 
los Estados Unidos. Asi mismo, a tráves de ella tambíen 
trabajamos articuladamente  con becas y entrenamientos 
a personal salvadoreño. 

Administración Federal de Aviación (FAA)

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA 

Institución Autónoma responsable de la operatividad de los aeropuertos, 
puertos y ferrocarriles. 

En cuanto a la aviación suministra servicios de apoyo a la navegación 
aérea, tránsito aéreo, información aeronáutica, servicios de meteorología, 
comunicaciones aeronáuticas, radio ayudas, despacho y control de 
vuelos, y demás servicios de navegación aérea.
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Corporación Centroamericana de Servicios de Navegación Aérea (COCESNA)

Fomenta la cooperación de los Estados Centroamerica-
nos en la mejora de la seguridad de la aviación civil  y na-
vegación aérea. 

-Presta Servicios de Tránsito Aéreo, Telecomunicaciones 
aeronáuticas y Radioayudas para la navegación.

-Estudia y propone a las partes contratantes la uniformi-
dad de las normas nacionales que regulan el tránsito 
aéreo y  sus mejoras.

-Brinda capacitaciones a personal aeronáutico por  medio 
de la entidad ICCAE.

- Brnda asistemcia en la investigación de accidentes e in-
cidentes aéreos. 
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Provee una estructura adecuada dentro de la cual puedan 
discutirse y planearse todas las medidas requeridas para 
la cooperación y coordinación de las actividades de avia-
ción civil. Genera un espacio de discusión de asuntos téc-
nicos, jurídicos y políticos de aviación civil. 

Gestión de becas,  entrenamientos, reuniones, simposios, 
etc.

Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC)

Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA) 

Es una organización global que representa a la industria 
del transporte aéreo y agrupa a alrededor del 82% del 
tráfico aéreo internacional.

IATA Proporciona información técnica y asesoramiento 
sobre mejores prácticas basadas en su experiencia 
global en la industria de la aviación.
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Agencia Europea de Seguridad Aérea (EASA)

La EASA desempeña un papel crucial en la regulación de 
la aviación civil para Europa.

Cooperación con ACSA y los Estados contratantes de 
COCESNA en entrenamientos y proyectos de elaboración 
de normas.
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